
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
SUSCRICION PARA LA

CAPITAI......................

Por un año........
Por seis meses..
Por tres id.........

Se suscribo á osle periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno 
-"'tic la provincia. Sale, por ahora, todos los dias excepto los Domingos.

PARA FUERA DE LA 
CAPITAI..............

Por un año.... 60
Por seis meses 32
Por tres id..... f 3

PMSIDENCI1 BEL CONSEJO DE MINISTROS.

PARTE OFICIAL.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor i 
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVÍFD 
CIA DE BURGOS. 

—.fin»'I 'Hlll’"

Circular numero. 11

Por el correo de hoy se 
remite á losSres. Alcaldes 
la lisia dé primera rectifi
cación para la elección de 
Diputados á Corles, verifi
cada con arreglo a ley, y 
les prevengo que inmedia
tamente que la reciban, 
dispongan se fije al públi
co en el lugar de costum
bre, con las relaciones no
minales que la acompañan 
de exclusión ¿inclusiónde 
electores en la misma, en 
donde deberá permanecer 
hasta el 51 del corriente 
por lo menos, con el fin 
de que los que tengan que 

I reclamar, lo hagan ante 
mi Autoridad durante este 

® tiempo, pasado el cual no 
■ se dará curso á ninguna

instancia de esta nal tira- i 
loza, ni aun durante ¿I, si- i 
no se presentan debida-i 
mente documentadas, con
forme prescribe dicha ley, 
en ¿a forma siguiente:

“ Artículo 25. Hasta 
51 del mismo Enero, el 
jefe político recibirá todas 
las reclamaciones que se 
le hagan sobre inclusión ó 
exclusión indebidas, en las 
listas de primera rectifi
cación, ó sobre algún 
érror comitido en ellas.

Art. 24. 'Fodo indi
viduo que se crea con de
recho á ser elector, podrá 
reclamar la inclusión de 
su propio hombre en las 
listas electorales. Sedo los 
individuos inscritos en 
eZZas, tendrán derecho á 
reclamar la inclusión ó 
exclusión de cualquiera 
otra persona, y la rectifi
cación de cualquier error 
cometido en Zas mismas.

Art. 25. EZ Jefe poZí- 
tieo no dará curso á nin
guna reclamación de in- 
cZusion ó excZusion que no 
se presenté documen
tada/*

Los señores Á/caZdes 

se servirán acusarme cZ re
cibo de dicha /isla.

Burgos 4 de enero de 
1— Francisco de 
Ola 2-$

punto en que ayer le vf. 
Se han presentado dos mil 
caballos y otros tantos in
fantes sin aproximarse á 
tiro. A media tarde se em

Circular número 12

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por despacho telegráfico de ayer d 
las 11 y 55 minutos de la noche recibido 
a la 1 y 22 de la mañana de hoy me 
dice lo que sigue.

Sin novedad en el cuartel general.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público. Burgos 5 
de Enero de 18G0.=Francisco de Olazu.

Circular número. 13

El Exento. Sr. Minis
tro dé la Gobernación del 
Reyno^por despacho tele
gráfico de esta tarde á 
las 5 horas y 5 minutos 
de la tarde recibido á las 
7 ?/ 40, me dice íd si
guiente:

El deneral en Jefe dice 
ayer á las 6 de la tarde: 
se ha verificado el movi
miento y acampado én las 
alturas de la Condesa, so
bre el valle que precede 
al monte Negron sin ser 
molestado por el enemigo. 
Este ha retirado su cam
pamento una legua del 

peñó un cómbale de tira
dores y su fuego fu" 
acallado al anochecer re
forzando nuestras guer
rillas y haciéndose algunos 
disparos de artillería. 
Nuestras pérdida el Coro
nel Ulibarri, un oficial y 
diez y siete soldados heri
dos, y cinco de éstos 
muertos. En el Campa
mento del Serrallo, no 
ocurre novedad.

Lo que me apresuro á 
anunciar al publico para 
su conocimiento y satis
facción. Burgoside Ene
ro de 1860.—-Francisco 
de Otazu.
iwmib. í,. - m* 1’" v. >;

ANUNCIOS PART1CULARES.

Ayuntamiento cdstilucional de Pineda de 
la Sierra.

El repartimiento de la contribución 
territorial para el afio de i 8G0, corres
pondiente a este distrito se halla expues
to al público desde el 5 al 15 del cc; 
riente, dentro de cuyo plazo los cor.; < 
buyentes pueden enterarse de la cunta 
que seles ha fijado y reclamar si se c:\ - 
yesen agraviados; pues pasado ese fie. 
no se les oirá. Pineda de la Siena 3 
Enero de I86O.=EI Alcalde, Fraiícisc 
Saiz.



BOTICA NÜM. 2

CONTINUACION 4000

DEL

14175

para el año ele 1860.
5260

BENEFICENCIA.
ENFERMOS Y SIRVIENTES NÜM. 5.

ARTÍCULO 4.

287752
Reales céns.

16000

J7559MATERIAL.

500

492-2

GASTOS REPRODUCTIVOS NÜM. 8.

■ Reales, cénls 
41516

4128
Calamidades públicas.

GASTOS GENERALES..
12Q00Para los gastos que puedan ocurrir 

TOTAL. . . 12000

56262

BENEFICENCIA PUBLICA  

560988,59Total de Gastos.

PRESUPUESTO E INGRESOS.

(i)
Reales vellón

Casa Hospicio y niños Expositos de Burgos. FINCAS Y RENTAS PROPIAS.

¡9568,74

PRESUPUESTO DE GASTOS.

Imprenta de Giménez: a cargo de lá Diputación provincial.11189,50

Funciones de Iglesia. ' ... . 
Honorarios del Capellán. . . . 
Gastos v sostenimientos del culto.

Por el sueldo del Secretario de la Junta.
Para el del Escribiente

Sueldos de Profesores científicos y Ayudante. , 
Compra de libros, papel, tinta y demás gastos 

ordinarios

PROVINCIA

de Burgos.

4122)

800)

9000
2200

72 | 
271680/ 

» z f

8000 •
5000 /

Este Establecimiento fue fundo (2) en 18 de Febrero de 1766 por (5) el Rey 
Don Carlos III, con el objeto de (4) se recogieran los pobres del Arzobispado, su 
dirección y administración está á cargo de (5) la Junta provincial de Beneficen
cia en virtud de /6) Real orden de 29 de Junio de 1849.

7000
* 4592

5967

ARTICULO 5.°

Estancias de dementes.

Junta provincial de .Beneficencia.

PERSONAL.

2200 i
500 ¿
560)

FACULTATIVOS NÜM. 4.

Porelsueldo de los de Medicina, según relacionn' 
Idem de Cirugía, según la misma relación,.,,, 
Idem, Barbero y sangrador. , ',,

Compra de artículos para manufacturas, . . .
Sueldo ó asignación de Maestros. . . .
Jornales ó remuneración de trabajos artísticos. .
Compra de erramienlas y útiles de talleres. . .

CULTIVO Y CLERO.

2250 \ 
10925
1000)

 

VIVERES, UTENSILIOS Y COMBUSTIBLES.

Reales vellón

Por el producto de las fincas propias de este está-) 
blecimiento s.-gun relación núm. 1. . . J

Por id de las rentas que por menor exprésala re
lación núm. 2. . . .....

Por id. de intereses de papel del Estado, según 
relación núm. 5. . •. ■

- Por id. de pensiones^obre piezas eclesiásticas,.se7 
gun relación'número. . , . . . .'

Por el 4 por 100 (¡ue la Caja de Depósitos debe,\ 
abonar anualmente de las cantidades recauda-/ 
das por las fincas y bienes propios de.este esta-í 
blecimiento, enajenados á consecuencia de la\ 
ley de desamortización de T.° de Mayo de 1855, j 
según aparece de la relación número, incluidos l 
en la relación n ú Mero 2 )

Gastos de compra de medicinas y.efectos de botica,

CAMAS, ROPAS, VESTUARIO Y UTILES DE COCINA NÜM. 5.

Reposición y coservacion de camas y ropas. . . 
ídem id. y construcción de vestuario. 
Idem de efectos de cociña, ' , , , ,

T9600,i»I ■>. »
) 25863,74

)) )

2928
12001

Por el sueldo del Adminietrador, , , , , , 
Idem del Interventor,
Idem las Hermanas de la Caridad, , , , ,

SUELDOS Y GASTOS DE CÁTEDRAS ÜOBJE
TOS DE EDUCACION NÜM 7.

2980!) -
95i6.
1000^
1000>

Para los de reparación de fincas, relación núm. . 
Extraordinarios é imprevistos  
Renta del edificio que ocupa el Establecimiento 

y casa antigua. . .....
Libros de Administración y del Capellán, impre

siones, gastos de escritorio y renta de casa del 
Maestro de primeras letras. . .

Otros diferentes gastos y consignaciones. .

■•>■> >>

(Se continuará)

PRESUPUESTO GENERAL
de gastos g de ingresos de la provincia de Burgos

Para los derechos de entrada y estancias de dementes en el Hos
pital de Valladolid................................................

Para id. id. id. en el de Zaragoza.
. 40000
. 10000 

50000

(7) Por importe do los que' se invierten anual- \ \
mente para la manutención deestancias ó réco- - )
gidos, según relación número, , , , . , ' 156625,09} 147814,59

Ide.ig de,dependí ules que disfrutan esté beneficio, '
según relación numeró", ,

Honorario de enfermos relación núm,,, , , , 
Idem de amas de lactancia, relación núm. . , 
Idem de sirvientes, relación número, , , ., 
Pensiones que concederá la Junta para lactancias 

de hijos de padres pobres, , , , , ,

EMPLEADOS NÜM. 6.

Para gastos del material de la Secretaría.

TOTAL. . . . 11700

DISTRITO MUNICIPAL , PARTIDO 

de Burgos. de Burgos.

5500'


